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MINISTERIO 
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

 

Ebro Sostenible: mejora del conocimiento y alcanzar el buen estado de las masas de 
agua  

La CHE ha iniciado un nuevo estudio de náyades 
autóctonas en el curso medio del Ebro, en Castilla 
y León  

• Los trabajos de prospección y caracterización de las especies: Margaritífera 
auricularia (en peligro de extinción), Potomida littoralis, Unio mancus y Anodonta 
anatina se realizarán entre los meses de verano y otoño, entre Orbaneja del 
Castillo y Valdenoceda  

19 agosto 2022- La Confederación Hidrográfica del Ebro, Organismo autónomo, adscrito 
al Ministerio para la Transición Ecológica y Reto Demográfico (MITERD), ha iniciado este 
verano el estudio de caracterización de náyades en el curso medio del Ebro, para 
conocer la composición, distribución y abundancia de estas especies en el tramo que 
atraviesa las siguientes localidades de Castilla y León: Orbaneja del Castillo, Escalada, 
Quintanilla-Escalada, Valdelateja, Pesquera de Ebro, Quintanilla Colina, Villanueva-
Rampalay, Tubilleja de Ebro, Tudanca de Ebro, Cidad de Ebro, Manzanedillo, Rioseco, 
Incillas y Valdenoceda. 

En curso medio del Ebro se tiene constancia de la regresión de U. mancus, P. littoralis y 
A. anatina, y también de la no constancia, en los últimos estudios de prospección, de 
ejemplares de M. auricularia. Por lo que se van a realizar muestreos en áreas que no 
habían sido inspeccionadas por las dificultades técnicas de acceso.  

Los resultados del estudio servirán de herramienta para la gestión y protección de estas 
especies. Esta gestión y protección corresponden al Gobierno de Castilla y León y a la 
Confederación Hidrográfica del Ebro. 

Resultado del estudio de náyades autóctonas del Ebro en 2021 

En noviembre de 2021 concluyó el estudio de prospección de náyades autóctonas en el 
tramo medio del río Ebro entre las localidades burgalesas de Valdenoceda y Pangusión 
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(Valle de Tobalina), revelando que en esta zona, en concreto entre Cillaperlata y 
Mijaraluenga, se encuentra el tramo de mayor densidad de náyades autóctonas de todo 
el eje del Ebro, lo que lo convierte en una zona idónea para la reintroducción de 
Margaritífera auricularia, actualmente en situación crítica y en peligro de extinción. 

La disminución de estas especies en el río se debe, sobre todo: a la presión antrópica 
sobre sus hábitats, a la escasa presencia de poblaciones de peces “hospedadores” de 
sus larvas (Blenios, Salaria fluviatilis), y las especies invasoras almeja asiática (Corbicula 
fluminea), mejillón cebra (Dreissena polymorpha) y Sinanodonta woodiana. 

La CHE realiza trabajos de caracterización de estas náyades autóctonas en el Ebro 
desde 2012.  

Ebro Sostenible 

Esas acciones se integran en los ejes de acción de la CHE definidos para un Ebro 
Sostenible. En concreto responde al eje 1, mejora del conocimiento de la cuenca, y al 
eje 3, alcanzar el buen estado de las masas de agua, que agrupa aquellas actuaciones 
que contribuyen a disponer de un medio hídrico y de sus ecosistemas asociados con 
condiciones ambientales cada vez mejores. 

Ebro Sostenible tiene como objetivo principal dirigir todas las acciones relacionadas con 
el agua en la cuenca del Ebro hacia un compromiso de desarrollo sostenible. Junto con 
la mejora del conocimiento y la búsqueda del buen estado de las masas, los otros tres 
ejes son: la mejora general de la gestión (2), renovación de la visión de la dinámica fluvial 
(4) y la garantía de los suministros esenciales (5). 
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